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Acta Circunstanciada de la 
Junta de Aclaración a las Bases 
Invitación Restringida Nacional a 
Cuando Menos Tres Proveedores 

No. IRN/DRMYSG/CAA-032/17 
Adquisición de Papelería 

En la Ciudad de México, siendo las 11:00 horas del día dieciocho de octubre del año dos mil 
diecisiete en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
ubicada en Calle 10 y Avenida Canario s/n, colonia Tolteca C.P. 01150; y en cumplimiento con lo 
dispuesto en los artículos 26, 27 inciso B, 28 párrafo primero, 30 fracción I, 52, 55, 56 y 58 de la Ley 
de Adquisiciones para el Distrito Federal y 41 fracción I de su Reglamento, se procede a levantar 
la presente acta, referente a la Junta de Aclaración de Bases de la Invitación Restringida Nacional 
a Cuando Menos Tres Proveedores No. IRN/DRMYSGICAA-032/17, para la Adquisición de 
Papelería; con base en el Requerimiento de Adquisición número 241 de la Coordinación de 

110 	Almacenes, Mantenimiento y Control Vehicular. 	  

Se hace constar que en el presente acto se registraron los siguientes licitantes: 
Licitante Representante 

Laura Martina Gómez Mejía Laura Martina Gómez Mejía 
Grupo Comercial Mirka, S.A. de C.V. Luis Aguilar Vázquez 
Karina Martínez Ortíz Karina Martínez Ortíz 

El C. Miguel Angel Aguilar Calvo Jefe de la Unidad Departamental de Concursos pregunta a los 
Servidores Públicos presentes si tienen alguna precisión o comentario a las bases de Invitación o a 
sus Anexos. 	  

Las representantes de la Dirección General Jurídica y de la Contraloría Interna no hacen 
comentarios ni aclaraciones a las Bases. 	  

Para dar cumplimiento al artículo 43 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones para el Distrit 
Federal y 41 fracción I de su Reglamento y al numeral 4.1 de las bases de Invitación, la Convocante 
procede a dar respuesta a cada uno de los cuestionamientos realizados por los participantes: 	 

Cabe hacer mención que las preguntas relacionadas con aspectos Administrativos serán 
contestadas por el Servidor Público que preside éste evento; y las preguntas relacionadas con 
aspectos Técnicos serán contestadas por el Representante del área solicitante. 	  

La licitante Karina Martínez Ortíz pregunta: 	  
Pregunta 1.- En el inciso 8) del numeral 3.1.1 solicitan la "Constancia de Adeudos" que deberá 
avalar los últimos 5 (cinco) años y/o "Acuse de Recibo" (ésta deberá estar fechada como máximo 
hasta 2 (dos) meses antes de la fecha de inicio del presente procedimiento). Debido a que en la 
Tesorería que me corresponde por Zona me solicita un trámite ante el IMSS y éste tarda 10 (diez) días 
hábiles y posteriormente tengo que presentarme a hacer la solicitud en dicha Tesoreria, es posibl 
presentar el alta del Registro del Impuesto sobre Nomina a partir del mes de junio de 2017 y puedo 
presentar los parciales al mes de septiembre de 2017 para poder cumplir con la documentación a 
solicitada por la Convocante?. 
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Respuesta: Si se acepta, sin embargo deberá de presentar un manifiesto comprometiéndose a 
entregar el trámite realizado ante la Tesoreria; y en el cual indique los procedimientos a realizar para 
obtener dicha Constancia. 	  

La licitante Laura Martina Gómez Mejía pregunta: 	  
Pregunta Es necesario presentar las Fichas Técnicas?. 	  
Respuesta: Sera necesario presentar Marca y Descripción de cada uno de los bienes solicitados en 

• 
el "Anexo 1". 	  

Se le preguntó a los licitantes, sí tienen alguna pregunta o duda sobre el contenido de las Bases, a lo 
cual contestaron que no, por lo que se les preguntó que si cuentan con los elementos suficientes para 
preparar su Documentación Legal, Administrativa, así como sus Propuestas Técnicas y 
Económicas, a lo cual contestaron que sí. 	  

Se les informa a todos los asistentes, que la Primera Etapa, se llevara a cabo el día viernes 20 de 
octubre de 2017 a las 11:00 Hrs. en esta misma sala. 	  

De conformidad con el artículo 130 fracción I del Reglamento Interior de la Administración Pública 
del Distrito Federal, la representación de la Dirección General Jurídica participa en éste acto como 
testigo de asistencia, emitiendo únicamente su opinión en los aspectos legales. 	  

Con fundamento en el artículo 34 fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal y artículo 113 fracciones III, VIII, XX, XXII y XXIII del Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, la Representante de la Contraloría 
Interna en Álvaro Obregón tiene como finalidad verificar que la celebración de este acto se realice 

• conforme a la Normatividad vigente. 	  

Se cierra la presente Acta, misma que firman para constancia y validez todos los que en ella 
participan, siendo las 11:40 horas del día de su inicio. 	  

Servidores Públicos 
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ua.álup- dríguez rellano 
Representante de la Contraloría Interna 



ázquez Galicia 
Representante de la Dirección General 
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Grupo Comercial Mirka, S.A. de C.V. 
Luis Aguilar Vázquez 
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Licitantes presentes 

Karina Martínez Ortíz 
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